
Medellín Antioquia, 0 8  de  j u l i o  de  2 0 25  
 
 

Señor 

JUEZ DEL CIRCUITO (REPARTO) 

Ciudad 
 
 

Referencia:  

ACCIÓN DE TUTELA 

Accionadas:  

-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN (FGN) 

-DIRECCIÓN EJECUTIVA –(FGN) 

-SUBDIRECCION DE TALENTO HUMANO-(FGN)  

-COMISIÓN DE CARRERA ESPECIAL -(FGN). 

 
 
Vincular: PERSONAS EN POSICION DE MERITO en lista de elegibles para proveer 

ciento treinta y cuatro (134) vacantes definitivas del empleo denominado FISCAL 

DELEGADO ANTE JUECES MUNICIPALES Y PROMISCUOS, identificado con el código 

OPECE I-103- 01-(134), conformada y adoptada mediante Resolución No. 0074 del 05 

de marzo de 2024 (modificada por las Resoluciones 0084 del 24 de abril de 2024, 0091 

del 14 de mayo de 2024, 0099 del 12 de junio de 2024 y 0124 del 12 de septiembre de 

2024) de la Fiscalía General de la Nación. 

 

     ANA CATALINA BETANCUR LONDOÑO, persona mayor de edad, 

identificada con la C.C. 43.201.010 de Medellín, domiciliada y residente en 

la calle 47 # 85 45, apartamento 201, edificio Floresta 1 del barrio de la 

Floresta de la ciudad de Medellín Antioquia, presento acción constitucional 

de tutela reglada en el Artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, 

en contra de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, la UNIVERSIDAD 

LIBRE DE COLOMBIA - DIRECCIÓN EJECUTIVA - LA SUBDIRECCIÓN DE 

TALENTO HUMANO - COMISIÓN NACIONAL DE CARRERA FISCALÍA, con 

la finalidad de salvaguardar mis DERECHOS CONSTITUCIONALES AL 

ACCESO A LA CARRERA ADMINISTRATIVA POR MERITOCRACIA 

(art. 40 numeral 7 y art. 125 constitucional), IGUALDAD Y PROTECCIÓN 

ESPECIAL POR CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD (art. 13 constitucional), 

DERECHO AL TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS; DEBIDO 

PROCESO (art.29 Costitucional); DERECHO A la UNIDAD, 

ESTABILIDAD Y PROTECCIÓN FAMILIAR (art. 42 Constitucional); 

INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO, SALUD EMOCIONAL, MENTAL DE LA 

FAMILIA (art. 44 Constitucional y convención de Derechos del Niño); AL 

MÍNIMO VITAL, así como a los PRINCIPIOS DE CONFIANZA LEGÍTIMA, 

BUENA FE Y SEGURIDAD JURÍDICA vulnerados por FISCALIA 

GENERAL DE LA NACIÓN, DIRECCIÓN EJECUTIVA, SUBDIRECCIÓN 

DE TALENTO HUMANO y COMISIÓN DE CARRERA ESPECIAL. 
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H E C H O S 
 
 

1. Las entidades accionadas adelantaron concurso 

público, abierto y de méritos en el marco de la convocatoria Concurso 

de Méritos FGN 2022 reglamentada a través de Acuerdo 001 de fecha 

20 de febrero de 2023 “Por el cual se convoca y establecen las reglas del 

concurso de méritos para proveer 1.056 vacantes definitivas en las 

modalidades ascenso e ingreso, de la planta de personal de la Fiscalía 

General de la Nación pertenecientes al Sistema Especial de Carrera”. En 

dicha Convocatoria me encuentro inscrito en modalidad INGRESO para 

aspirar al cargo de FISCAL DELEGADA ANTE JUECES MUNICIPALES 

Y PROMISCUOS I-103-01(134). 

 

2. Presentado el examen de conocimiento para el cargo de FISCAL   

DELEGADO   ANTE JUECES   MUNICIPALES   Y PROMISCUOS I-103-

01(134), obtuve como puntaje total 69.95, ocupando el puesto número 

105 de la lista de elegibles. 

 

3. Mediante Resolución No. 0074 del 05 de marzo de 2024 (modificada por 

las Resoluciones 0084 del 24 de abril de 2024, 0091 del 14 de mayo de 

2024, 0099 del 12 de junio de 2024 y 0124 del 12 de septiembre de 2024), 

la Comisión Especial de Carrera de la Fiscalía General de la Nación 

conformó y adoptó la lista de elegibles, concomitante con lo anterior, al 

efectuar una revisión de la precitada lista de elegibles y en razón a que 

varias de las posiciones estaban en empate, pude constatar que la 

posición real que ocupé fue la 185. 

 

4. El día de ayer, 07 de julio de 2024, se me notificó al correo electrónico 

anabetancur0044@gmail.com,  la resolución 04483 del 24 de junio de 

2025, por medio de la cual se efectuaba mi nombramiento en periodo de 

prueba en la dirección seccional Huila. 
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5. Se debe indicar que contra la mencionada resolución no procede recurso 

alguno y por ello no se dispone de otro medio de defensa judicial a mi 

alcance que permita conjurar el perjuicio irremediable que la misma 

genera a las prerrogativas fundamentales de mi núcleo familiar, en los 

términos entre otras de la sentencia T-081 de 2021. 

 
Además, al estar involucrados derechos fundamentales de una 

menor de edad en situación de discapacidad como lo explicare más 

adelante, es la acción publica el único medio idóneo para salvaguardar 

sus derechos, amen que el requisito de subsidiariedad debe flexibilizarse 

al estar en presencia de una persona catalogada como de especial 

protección constitucional. 

 

5.1.  Súmese que acudir a la jurisdicción administrativa tendría como 

propósito ya no un fin preventivo sino resarcitorio, perdiendo 

entonces, en primer lugar el ingreso a carrera administrativa en la 

FGN, y de otra parte estabilidad laboral, luego, es la acción de 

tutela el mecanismo idóneo y eficaz para proteger mis derechos 

fundamentales y los de mi hija menor de edad en situación de 

discapacidad. 

 
5.2.   Frente a lo anterior, oportuno se ofrece traer a colación la 

sentencia SU-913 de 2009 en la cual la Honorable Corte 

Constitucional en materia de concursos de méritos para la 

provisión de cargos de carrera indicó que se ha comprobado que 

no se encuentra solución efectiva ni oportuna acudiendo a un 

proceso contencioso administrativo, pues su trámite llevaría a 

extender en el tiempo de manera injustificada la vulneración de 

derechos fundamentales que requieren de protección inmediata. 

Así se señaló en dicha oportunidad: 

 
"ACCIÓN DE TUTELA-Procedencia en materia de concurso de méritos para 

la provisión de cargos de carrera.  
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Considera la Corte que en materia de concursos de méritos para la 

provisión de cargos de carrera se ha comprobado que no se encuentra 

solución efectiva ni oportuna acudiendo a un proceso ordinario o 

contencioso. en la medida que su trámite llevaría a extender en el tiempo 

de manera injustificada la vulneración de derechos fundamentales que 

requieren de protección inmediata. Esta Corte ha expresado, que, para 

excluir a la tutela en estos casos, el medio judicial debe ser eficaz y 

conducente, pues se trata nada menos que de la defensa y realización de 

derechos fundamentales, ya que no tendría objeto alguno enervar el 

mecanismo de tutela para sustituirlo por un instrumento previsto en el 

ordenamiento legal que no garantice la supremacía de la Constitución en 

el caso particular. (Negrillas y subrayado fuera de texto): 

 

6. Mi núcleo familiar está conformado por mi esposo y una menor de edad 

en situación de discapacidad de nombre Luciana Ramírez Betancur de 

13 años, quien se identifica con Tarjeta de Identidad # 1.025.897.250, 

siendo yo la responsable económicamente del núcleo familiar, además 

de la responsabilidad afectiva, social y emocional, quienes residimos en 

el municipio de Medellín Antioquia en la calle 47 # 85 45, apartamento 

201, edificio Floresta 1 del barrio de la Floresta en la Ciudad de Medellín, 

vivo en aquella residencia hace más o menos 30 años, lugar donde se 

efectuó el estudio de seguridad y se fijó el mismo como arraigo de la 

suscrita. 

 

6.1. Mi  hija menor en situación de discapacidad, persona en 

condición de vulnerabilidad, esta diagnosticada con una enfermedad 

huérfana y otras más: CANALOPATÍA, MUTACIÓN SCN8A COGNITIVE 

IMPAIRMENTE WITH OR WITHOUT CEREBELLAR ATAXIA, HIPOTONÍA, 

NISTAGMUS, DISCAPACIDAD INTELECTUAL, TRASTORNO DEL 

COMPORTAMIENTO, ENDOTROPIA ACOMODATIVA, HIPERMETROPÍA 

Y ASTIGMATISMO; EPILEPSIA Y SINDROMES EPILECTICOS 

IDIOPATICOS RELACIONADOS CON LOCALIZACIONES FOCALES/ 

GENERALIZADA Y CON ATAQUES DE INICIO  LOCALIZADO; AFTAS 

ORALES RECURRENTES; ESCOLIOSIS, COFOSIS POSTURAL; 

TRASTORNO MIXTO DE ANSIEDAD Y DEPRESIÓN, PARALISIS DE BELL 

y a su vez, recibe terapias de fonoaudiología, terapia ocupacional, 

psicología, fisioterapia y psiquiatría, rehabilitación neuropsicológica,  en IPS 

ESTÍMULOS S.A.S y EL COMITÉ DE REHABILITACIÓN DE ANTIOQUIA, 

ambas Instituciones en la ciudad de Medellín y frecuentes citas con médicos 

especialistas de la Unidad de Enfermedades Huérfanas del Hospital Pablo 

Tobón Uribe de Medellín, entre otros, médico psiquiatra, gastroenteróloga, 

neuróloga, ortopedista, neuropsicóloga, endocrinóloga, estomatóloga, 

reumatóloga, inmunólogo y varias hospitalizaciones en el Hospital Pablo 

Tobón Uribe, donde le realizaron gastrostomía, además requiere tomar  
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diariamente los siguientes medicamentos sertralina 100 mg, sertralina 50 mg, 

levetiracetam 100 mg/ml solución oral, risperidona 1mg/ml solución oral, 

aciclovir, naproxeno; la realización de múltiples exámenes en la ciudad de 

Medellín y se encuentra estudiando en dicha ciudad en el Colegio Teresiano, 

donde siempre ha estudiado, cursando en la actualidad séptimo grado,  se 

encuentra inscrita en clases extra curriculares de deportes - natación- y de 

música, y tiene sus amigos de apoyo. Por recomendación del psiquiatra al 

Colegio, debe estar en el mismo salón con pares que la apoyen. Estando en una 

edad delicada en la cual no sólo requiere la asistencia permanente de sus 

padres, sino el acompañamiento de una imagen materna en su desarrollo. 

 

6.2. Otro aspecto, que solicito se tenga en cuenta es el de mi salud, 

ya que soy diabética insulino dependiente, además estoy en controles por el 

aneurisma cerebral que sufrí el 03 de diciembre de 2021; la atención a mis 

condiciones las recibo en la ciudad de Medellín con los médicos tratantes 

que me vienen atendiendo siempre, esas revisiones son constantes y debo 

tomar diferentes medicamentos y aplicarme insulina todos los días y si me 

toca irme de la ciudad será más difícil para mí reclamar mis medicamentos 

los cuales los debo tomar diariamente, estos son, acido acetil salicílico 100 

mg, cianocobalamina (vitamina B12) 1mg/ml solución inyectable, insulina 

Glargina, medroxiprogesterona acetato 5 mg tableta, escitalopram 10 mg 

tableta, sulfato ferroso heptahidratado 300 mg tableta, atorvastatina 40 mg 

tableta, levotiroxina sódica 50 mg tableta, esomeprazol 20 mg capsula, 

trazodona clorhidrato 50 mg, empagliflozina/metformina 12.5/1000 mg 

tableta, semaglutida 7 mg, especialmente la insulina que debe estar siempre 

refrigerada, y continuar con mi tratamiento con los médicos especialistas 

como son internista, neurólogo, neurólogo intervencionista, y neurología 

vascular y los controles diabéticos. 

 

6.3.  Por tanto, al trasladar a mi hija y trasladarme yo a otro 

departamento conllevaría a iniciar nuevos procesos para encausar los 

tratamientos y las patologías que nos aquejan, conllevando a retardar las 

prestaciones médicas cuando incluso tenemos prescritos medicamentos 

de toma diaria, programas para mi hija de terapias y el programa de 

enfermedades huérfanas, y para mí el programa de diabetes y las 

revisiones con neurólogo. Por l o  q u e  cambiar de residencia a otro 

departamento causaría enormes traumatismos y eventualmente puede 

desmejorar la situación física, cognitiva, emocional y sobre todo psiquiátrica 

de mi hija, se truncaría su adecuado crecimiento y desenvolvimiento social 

y sus patologías médicas acrecentarían, se vería interrumpidos los 

adelantos en su salud física, intelectual, social y emocional.  
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6.4. No es una opción dejar a mi hija menor y establecerme en 

otro lugar, por cierto, esta distante de mi hogar, de mi arraigo, ya que esto le 

causaría una ansiedad y depresión mayor a ella y a mí, por la separación, ya 

que, como familia, siendo yo madre cabeza de hogar, debemos estar siempre 

presente en el buen desarrollo social, emocional y psicológico y tratamiento 

de nuestra hija. 

 

DE LA CONTINUIDAD EN EL TRATAMIENTO MEDICO Y DERECHO 

FUNDAMENTAL A LA SALUD. Vulneración de los derechos fundamentales 

a la salud, la vida digna, la igualdad, el debido proceso, y las garantías 

constitucionales de protección especial por la condición de mi hija menor en 

situación de discapacidad y mi condición de salud y mujer cabeza de familia 

con cargas de cuidado. La negativa, digámoslo de alguna manera, de la 

Fiscalía General de la Nación de realizar el nombramiento en la ciudad de 

Medellín, donde tengo mi arraigo familiar y acceso de mi hija y mío a 

tratamiento médico especializado y continuo, amenaza con interrumpir el 

mismo, afectando mi salud y la de mi hija a cargo. 

 

La Sentencia T-760 de 2008 reconoció el derecho a la salud como un 

derecho fundamental autónomo, garantizando su acceso, disponibilidad, 

calidad y continuidad. En palabras de la Corte: 

 

“La continuidad en la prestación de los servicios de salud forma parte del núcleo esencial 

del derecho fundamental a la salud, lo cual implica que no puede haber interrupciones arbitrarias 

del tratamiento médico prescrito.” (T-760 de 2008) 

 

Asimismo, en la Sentencia T-401 de 1992, se estableció que: 

 

“Interrumpir tratamientos médicos que ya han sido iniciados y que son necesarios para 

mantener la salud y la vida del paciente puede constituir una amenaza cierta e inminente al 

derecho fundamental a la vida.” 

 

En mi caso, la interrupción del tratamiento médico o la imposibilidad 

de continuarlo debido a un nombramiento en otro departamento fuera de mi 

arraigo pone en riesgo no solo mi salud, sino también la de mi hija por su 

condición de discapacidad. 

 

La Sentencia T-698 de 2011 resulta especialmente aplicable, al 

estudiar el caso de una servidora pública trasladada fuera de la ciudad donde 

su hija menor recibía tratamiento médico. La Corte ordenó el regreso de la 

madre a la ciudad de origen, afirmando: 
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“La discrecionalidad de la administración no puede ejercerse en desconocimiento de los 

derechos fundamentales de los servidores públicos, máxime cuando están comprometidos derechos 

de sujetos de especial protección como los menores o personas en situación de discapacidad.” 

 

“Cuando una medida administrativa compromete la continuidad en el tratamiento 

médico, debe ponderarse el derecho a la salud frente a los intereses institucionales.” 

 

El no nombramiento en Medellín, teniendo en cuenta mi condición de 

salud y la condición de mi hija de discapacidad y el tratamiento médico que 

seguimos en esta ciudad, configura una medida desproporcionada y 

regresiva. 

 

 PROTECCIÓN ESPECIAL A PERSONAS EN CONDICION DE 

DISCAPACIDAD. La jurisprudencia ha reiterado que las personas en 

condición de discapacidad tienen derecho a un trato diferenciado y favorable 

por parte del Estado. Así lo reconoció la Sentencia T-595 de 2002, al señalar: 

 

“El Estado debe abstenerse de adoptar decisiones que, sin justificación, comprometan el 

acceso efectivo de las personas con discapacidad a los servicios de salud y rehabilitación.” 

 

En este caso y como lo he venido indicando aplica para mi hija. 

 

PROTECCIÓN A MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y CON CARGAS 

DE CUIDADO. Como lo ha señalado la Sentencia T-128 de 2014, el principio 

de igualdad material obliga al Estado a brindar protección reforzada a las 

mujeres cabeza de familia, especialmente si deben cumplir roles de cuidado 

respecto de hijos menores o personas mayores dependientes: 

 

“Las decisiones administrativas que desconozcan el contexto de mujeres cabeza de familia 

con personas a cargo pueden convertirse en cargas desproporcionadas que vulneran los principios 

de equidad, igualdad real y no discriminación.” 

 

En el mismo sentido, la Corte ha afirmado que debe tenerse en cuenta 

la doble carga que enfrentan las mujeres en situación de vulnerabilidad, 

como se evidenció también en la Sentencia T-141 de 2010, en donde se 

indicó: 

 

“Las cargas familiares, como el cuidado de menores o personas enfermas, deben ser criterios 

determinantes al momento de valorar la procedencia de traslados, comisiones o reubicaciones en 

el servicio público.” 

 

7. Así mismo, el indicar que la ubicación final del elegible podrá solicitarse por él, una 

vez concluido el periodo de prueba en el lugar dispuesto por la Entidad, son eventos 

que de presentarse sin valorar la situación personal y familiar, como son las de 

salud, calidad de mujer cabeza de hogar o tener a cargo el cuidado de una menor  
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de edad en condición de discapacidad, devendría en el desmedro y violación 

flagrante de los derechos fundamentales que me asisten como persona en 

condición de debilidad manifiesta y no solo a mí, sino  a mi grupo familiar, 

especialmente a mi menor hija. 

 

8. Como se puede ver, el acto administrativo reprochado me ubica fuera de 

mi arraigo familiar, situación que afecta mi esfera fundamental, al no 

garantizar la unidad familiar, siendo este uno de los fines del Estado ya 

que la familia es el núcleo fundamental de la sociedad a luces del Art. 42 

del texto constitucional, por tanto, esta institución debe ser protegida y 

salvaguardad por los funcionarios públicos, en especial cuando está 

compuesta, en este caso, por una menor de edad en condición de 

discapacidad. 

 
Luego, la Corte Constitucional en sentencia 252-21 se sostuvo: 

 
“A partir de la interpretación de las disposiciones normativas contenidas 

en el artículo 42 de la Constitución, es posible establecer la existencia 

de un derecho constitucional a mantener la unidad familiar o a 

mantener los vínculos de solidaridad familiar. De la 

caracterización constitucional de la familia, como núcleo 

fundamental de la sociedad, en la cual es necesario preservar la 

armonía y la unidad, mediante el rechazo jurídico de las conductas 

que puedan conducir a su desestabilización o disgregación, y 

además, consultando el deber constitucional de los padres, consistente 

en sostener y educar a los hijos mientras sean menores o impedidos, 

resulta perfectamente posible derivar normas de mandato, de 

prohibición y de autorización. Siguiendo un razonamiento similar es 

posible configurar el derecho a mantener la unidad familiar. Este 

derecho es el corolario de la eficacia de la disposición que define la familia 

como el núcleo fundamental de la sociedad, en la medida en que 

constituye el dispositivo normativo que permite realizar la pretensión 

constitucional de protección a la familia (como núcleo fundamental de 

la sociedad), al autorizar la intervención de los jueces y en especial del 

juez constitucional, en situaciones concretas que tengan el poder de 

afectar la unidad y/o la armonía familia”. 

 

9. El proceder de la accionada puede traer efectos adversos a la estabilidad 

emocional de mi hija en el evento de traslado de al Departamento del 

Huila, municipio de Neiva, se incrementarían gastos de sostenimiento, la 

calidad de vida desmejoraría, entre otros muchos aspectos de vital 

importancia para el desarrollo armónico de la menor. 
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Por tanto: Ahora bien, para definir la magnitud del rompimiento de los vínculos 

familiares, con miras a definir la procedencia de la acción de tutela, el juez 

de amparo debe valorar, entre otros aspectos: (i) la composición del núcleo 

familiar al momento en el que la entidad se pronuncia sobre el traslado del 

servidor, ya que, por ejemplo, no es lo mismo una pareja conformada a una 

que espera hacerlo en el futuro o una que tiene hijos a la que quiere tenerlos 

eventualmente; (ii) los vínculos familiares forjados al interior de la familia y 

la manera como esta se encuentra arraigada en un lugar, pues, a título 

ilustrativo, no es igual el caso de una familia acostumbrada al traslado de uno 

de los miembros del hogar, a una que ha permanecido en un mismo sitio por 

bastante tiempo; (iii) las posibilidades materiales que tiene el servidor para 

mantener el vínculo familiar, a pesar del traslado o de su negativa, esto es, la 

distancia entre el domicilio familiar y el lugar en donde trabaja o al que es 

trasladado, los medios de transporte disponibles y los recursos económicos 

con los que se cuenta para asumir los costos de transporte; y (iv) la 

disponibilidad de tiempo para viajar al domicilio del núcleo familiar, en 

función de los horarios de trabajo correspondientes, toda vez que, por 

ejemplo, una cosa es el servidor que trabaja por jornadas laborales diurnas 

y semanales y otra el que trabaja por turnos rotativos y asignados en relación 

con las necesidades propias del servicio. 

 

10. Paralelamente, la Fiscalía General de la Nación no realizo ningún esfuerzo 

argumentativo para efectuar la ubicación, a pesar de contar con elementos 

de juicio recaudados en el estudio de seguridad y confiabilidad en la visita 

que se realizó en el municipio de Medellín Antioquia, donde se señaló mi 

grupo familiar y todos los aspectos de relevancia que llevaba establecer 

dicho arraigo, el proceder de la accionada conlleva a una decisión que no 

consulta esa información y que por el contrario vulnera mis derechos de 

estirpe constitucional y sobre todo los de mi hija menor, teniendo en 

cuento sus múltiples diagnósticos y los míos. 

 

11. En conclusión, dado que, se están realizando otros nombramientos y 

esperar otro mecanismo crea un perjuicio irremediable ya que las 

vacantes ofertadas son limitadas y se surtirían con aquellas personas 

que se encuentran en dicho registro, quedando la suscrita desprotegida, 

amen que sin la posibilidad de aspirar a una de aquellas vacantes de las 

cuales a la fecha no se ha surtido el nombramiento de la lista de elegibles 

como por ejemplo las fiscalías ubicadas en el municipio de Medellín 

donde queda mi arraigo, donde están nombrando personas que vienen 

de otros departamentos. 

 

12. Bajo la gravedad de juramento informo que no he presentado otra acción de 

esta misma naturaleza por los mismos hechos y derechos acá alegados. 
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PRETENSIONES 

 

Solicito al Juez Constitucional la protección urgente de mis derechos fundamentales para 

evitar un perjuicio irremediable, y, en consecuencia: 

 

1. Solicito se tutelen mis derechos fundamentales y los de mi 

hija menor de edad en condición de discapacidad a la DIGNIDAD 

HUMANA, IGUALDAD, DERECHO AL TRABAJO EN CONDICIONES 

DIGNAS; DEBIDO PROCESO; DERECHO A LA UNIDAD, 

ESTABILIDAD Y PROTECCIÓN FAMILIAR (art. 46Constitucional); 

INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO, SALUD (EMOCIONAL, MENTAL DE 

LA FAMILIA); AL MÍNIMO VITAL, ACCESO A LA CARRERA 

ADMINISTRATIVA POR MERITOCRACIA (art. 40 numeral 7 y art. 125 

Constitucional), DERECHO FUNDMENTAL A LA SALUD en conexidad 

con la VIDA DIGNA (arts. 10 y 49 Constitucionales) así como a los 

PRINCIPIOS DE CONFIANZA LEGÍTIMA, BUENA FE Y SEGURIDAD 

JURÍDICA, y los que considere pertinentes; vulnerados o amenazados 

por las entidades accionadas. 

 

2. Como consecuencia de lo anterior, solicito se ordene a la 

accionada se me ubique dirección seccional de Fiscalías de la ciudad de 

Medellín del Departamento de Antioquia, dada la condición de salud mía 

y la condición de discapacidad de mi hija menor, como sujeto de especial 

protección reforzada constitucional, garantizando el debido proceso, mi 

arraigo familiar y médico. 

 
Estar en un sitio diferente a la ciudad de Medellín, constituiría una 

grave afectación a  mi vida, pues al no haber continuidad en los 

tratamientos médicos y tener una vida en condiciones dignas 

donde pueda acceder de manera oportuna a los servicios de salud, 

no solo entraría en contra de mi salud, sino también la de mi hija 

menor que al tener una enfermedad huérfana estaría en un peligro 

inminente al separarla de su tratamiento médico y sus múltiples 

citas de control, y la salud mental de mi hija que al realizar un 

cambio de arraigo podrá entrar en una crisis por la edad y situación 

psicológica en la que se encuentra. 

 

3. Subsidiariamente, solicito se ordene a la accionada se me 

ubique en la dirección Seccional de Fiscalías de Medellín o el Área 

Metropolitana del Valle de Aburra. 
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MEDIA PROVISIONAL 

 

1. Con todo respeto señor juez, le solicito como medida provisional a 

efectos de no agravar mi situación, se suspendan los términos para la 

aceptación del nombramiento señalados en los artículos 5° y 6° de la 

Resolución 04483 del 24 de junio de 2025, ello por cuanto, el termino de fallo 

de la acción es superior al termino de que se tiene para aceptar y entonces, 

conllevaría a un desmedro de mis intereses. A su vez, eventualmente puede 

configure una situación que eventualmente enerve los efectos del fallo de 

amparo tutelar. 

 

2. Tengo conocimiento que en la unidad CAVIF de la Fiscalía Local de 

Medellín, muchas Fiscalías están sin titular y están desempañando el 

cargo en provisionalidad por lo que están vacantes, por ejemplo, la 

Fiscalía 113 Local Cavif su titular se pensiono, y así muchos más que se 

encuentran vacantes y de igual manera algunos cargos ofertados en el 

concurso de méritos, luego, es procedente ordenar se abstenga de 

realizarse cualquier nombramiento de la lista de elegibles hasta tanto no 

se resuelva la presente acción. En garantía de efectivizar mis derechos 

fundamentales en especial el de la unidad familiar con base en mi arraigo 

familiar y social. 

 
SOLICITUD PROBATORIA 

 
Honorable señor juez con el propósito de constatar la disponibilidad 

de vacantes existentes en la ciudad de Medellín, me permito solicitarle muy 

respetuosamente se le indague a los accionados para que informen las (i) 

vacantes en provisionalidad (ii) cuales de ellas hacen parte de las ofertadas 

en el concurso de méritos, y (iii) cuales vacantes están ocupadas por 

personas que ya cuentan con derechos pensiones, lo anterior permitirá a 

su señoría establecer la procedencia de mis pretensiones de ubicación 

en este Departamento. 

 
NOTIFICACIONES: 

 
 

Al suscrito al correo electrónico anabetancur0044@gmail.com o a la dirección 
CALLE 47 # 85 45, APTO 201, EDIFICIO FLORESTA 1 DEL BARRIO LA FLORESTA 
DE LA CIUDAD DE MEDELLÍN. Número celular 3137440796. 

 
 

Los accionados La accionada, FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, podrá ser notificado en la dirección: Nivel Central - Bogotá, 

D.C. Avenida Calle 24 No. 52 — Ol(Ciudad Salitre) +57 601 5702000. 

Igualmente puede ser notificado a los correos institucionales: 
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jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

direccion.ejecutiva@fiscalia.gov.co 

subdirtalentohumano@fiscalia.gov.co 

carrera.especialfgn@fiscalia.gov.co 

juridicanotificacionestutela@fiscalia.gov.co  

 
ANEXOS: 

 
 

1. Resolución 04483 del  24 de jun io de 202 5 . 

2. Copia Cédula de Ciudadanía accionante. 

3. Registro civil de nacimiento de Luciana Ramírez Betancur y Tarjeta 

de Identidad. 

4. Historias clínicas y prescripciones medicas a nombre de la menor. 

5. Certificado de Discapacidad. 

6. Certificado de Enfermedades Huérfanas. 

7. Certificado Terapias. 

8. Historias clínicas Ana Catalina Betancur. 
 
 

Agradezco su atención, 

 

 

                   
    ANA CATALINA BETANCUR LONDOÑO 
    C.C 43.201.010 de Medellín 
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